
 

                           PRESUPUESTO FINANCIERO Y PLAN OPERATIVO ANUAL DE AMOR AÑO 2024. 
 

Finalidad Legal de la Asociación:   Promover la organización local, la participación ciudadana y política y el empoderamiento de las mujeres; la 
transformación de la cultura patriarcal y la construcción de paz y reconciliación en el territorio. 

1. LINEA:  SOCIOPOLITICA Y CULTURAL 

PROPÓSITO PARA EL PERIODO: Aportar a la construcción de un territorio sostenible, equitativo y en paz, con enfoque de democracia de género. 
 

DIMENSION CULTURAL   

 
PROPOSITO DE LA 
ACTIVIDAD 

 
ACTIVIDADES 

 
NIVEL DE 
INFLUENCIA 

 
RESPONSABLES 

 
TIEMPO Y RECURSOS 

 
-Apoyo entre Mujeres, 
”Círculos de 
Convivencia” 
 

 
- Encuentros municipales 
con los grupos de 
mujeres organizados 
para trabajar los círculos 
de convivencia. 

 
22 municipios del 
Oriente Antiqueño. 

 
Escuela de AMOR 
 

 
Febrero a octubre 2024 por un valor de 
$ 10.000.000 
 
 

 
Incidir en la 
transformación de la 
cultura patriarcal: Mesas 
de democracia de 
género 
 

Encuentros de reflexión y 
debate entre hombres y 
mujeres para la 
transformación de la 
cultura patriarcal, 
desarrollo de la campaña 
de no violencia y la 
incidencia en planes de 
desarrollo 

A Niveles: 
municipal, zonal y 
regional 

Escuela de AMOR Febrero a octubre 2024 
Por un valor de $ 30.000.000 

 
 

Talleres de 
Masculinidades 

Todos los 
Municipios  

Escuela de Amor 
 
 

Febrero a octubre 2024 
Por un valor de $ 10.000.000 

 

 



 

 

 

DIMENSION SOCIAL 

 
PROPOSITO DE LA 
ACTIVIDAD 

 
ACTIVIDADES 

  
NIVEL DE 
INFLUENCIA 

 
REPONSABLES 

TIEMPO Y RECURSOS 

 
 
Acompañar a las 
organizaciones socias en 
su desarrollo social y 
político. 
 
 
 
Celebración 30 años de 
AMOR en la región  

 
 
Contactos con 
delegadas de manera 
telefónica y escrita. 
 
 
 
 
Cumbres municipales de 
mujeres en los 23 
municipios  
 
Gran cumbre regional de 
mujeres  
 

23 municipios Madrinas por Municipios: 
Estrella López: 
municipios de Argelia, 
Nariño, Sonsón 
Alejandra Quintero: 
municipios de La Unión, 
Concepción, El Carmen y 
Cocorná 
Albiria Ocampo: 
municipios de San 
Carlos, El Peñol, La 
Unión y Rionegro  
Azucena Zuluaga: 
municipios de San Luis, 
San Francisco, Granada 
y El Santuario. 
Luz Damary Giraldo: 
municipios de Marinilla, 
San Rafael, Alejandría y 
Guarne 
María Patricia López: 
Abejorral, La Ceja, El 
Retiro y San Vicente. 
 

Enero a diciembre 2024 
 
Por valor de $ 2.000.0000 
 
 
 
 
 
 
 
Mayo a  septiembre del 2024  
 
Por valor de $ 50.000.000 

 
DIMENSION 
ECONOMICA 
AMBIENTAL 

Compartir información 
importante para los pro-
cesos rurales de las 
mujeres. 

23 municipios Dimensión Económica y 

Ambiental. Equipos por 
Dimensión (en cabeza 
de una coordinación 
nombrada al interior de 
cada equipo). y Junta 

Directiva. 

Febrero a noviembre 2024 
 
Por valor de $ 20.000.000 

 

 

 



 

 

 

DIMENSION  POLITICA 

PROPOSITO DE LA 
ACTIVIDAD 

              
ACTIVIDAD 

NIVEL DE 
INFLUENCIA 

RESPONSABLES TIEMPO Y RECURSOS 

Acompañamiento a 
mujeres en ejercicio 
de la política 

Encuentros con mujeres 
concejalas y líderesas 
políticas para la 
reflexión y formación en 
gestión pública con 
democracia de género 

 
 A nivel zonal y 
regional. 

Equipo de la Escuela 
Política de AMOR 

Febrero a octubre 2024 
Por valor de $ 17.000.000 

Incidencia de las mujeres 
en los planes de 
desarrollo municipal 

Seguimiento a los 
planes de desarrollo a 
la luz de las agendas 
actualizadas de las 
mujeres  
 
 

A nivel regional y 
municipal 

AMOR - Conciudadania Febrero a noviembre 2024 
Por valor de $ 10.000.000 
 
 
 
 

Fortalecer y/o generar 
alianzas con entidades 
del nivel regional, 
departamental, nacional 
e internacional que 
contribuyan al logro de 
los objetivos de AMOR 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

-PER: a nivel regional. 
Para articulación e 
implementación de 
tareas conjuntas del 
sector social (AMOR, 
Conciudadanía, 
Consejo Provincial, 
UdeA, UCO, Fusoan, 
Pastoral Social, 
Prodepaz). 
 
-CONSEJO 
PROVINCIAL DE PAZ: 
Construcción e 
implementación de 
apuestas regionales de 
líderes y organizaciones 
regionales por el 
desarrollo y la paz) 
Impulso y seguimiento a 

A nivel regional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A nivel regional y 
municipal. 
 
 
 
 
 
 
 

PER:  Aseneth y 
Beatriz 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
Consejo Provincial: 
Aseneth y Beatriz 
 
 
 
 
 
 
 

Reuniones cada mes 
 
Por valor de $ 2.200.000 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reuniones cada mes 
 
 
Por valor de $ 2.200.000 
 
 
 
 
 



los Consejos 
Municipales de paz 
 
-PACTO POR LA PAZ. 
Impulso a un proceso 
regional de Verdad para 
la Reconciliación. 
 
-AGENDA 
PERMANENTE DE LAS 
MUJERES. Diseño y 
puesta en marcha de 
una investigación sobre 
la violencia contra las 
mujeres. Impulso a 
actividades puntuales 
que incidan en la 
Agenda regional de 
mujeres. 
 
-RED NACIONAL DE 
DEMOCRACIA Y PAZ. 
Incidencia en asuntos 
de democracia, paz y 
medio ambiente a nivel 
nacional. AMOR aporta 
en visión de género. 
 
 
 
 
 
 
 
 
-MESA DE DERECHOS 
HUMANOS 
Visibilización de los 
derechos humanos en 
el territorio, 
participación de 
actividades 

 
 
 
A nivel regional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A nivel nacional (4 
departamentos) 
 
A nivel regional 
 
9 departamentos: 
Oriente antioqueño, 
Chocó, 
Buenaventura, 
Magdalena Medio, 
Putumayo, Bolívar, 
Sucre, Bogotá) 
 
 
 
A nivel 
departamental 
 
 
 
 
 

 
 
Pacto por la Paz: 
Aseneth y Beatriz 
 
 
 
 
Agenda Permanente: 
Aseneth y Beatriz 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Red Nacional de D. Y 
P. Yasmid y Beatriz 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Alejandra Quintero  
 
 
 
 
 
 

 
 
Reuniones cada tres meses 
 
Por valor de $ 2.200.000 
 
 
 
Periódicamente 
 
Por valor de $ 2.200.000 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Periódicamente 
 
 
Por valor de $ 2.200.000 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Reuniones periódicas de seguimiento   
 
Por valor de $2.200.000 
 
 
 
 



descentralizadas en los 
municipios. 
 
 
-RED DE MUJERES 

MEDIADORAS DE 
PAZ. Intercambio de 
experiencia entre 
lideresas 
comprometidas en 
asuntos de paz en las 
regiones de mayor 
conflictividad social. 

 
- REGIONALIZACIÓN. 
INSTITUTO DE FE Y 
CULTURAS: 

Encuentros de 
formación y análisis de 
contexto. Participar en 
los ejercicios 
espirituales con las 
obras de 
regionalización. 

 
 
 
 
Nivel Regional y 
departamental 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nivel Departamental 
y Nacional 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Red de Mediadoras: 
 Beatriz 
 
 
 
 
 
 
 
 
Teresa Vallejo, Ángela 
Barrera, Yasmid 
González, Blanca Toro, 
Adriana Orrego, Teresa 
Franco. 
 
 
 
 

 
 
 
 
Reuniones periódicas 
 
Por valor de $ 1.100.000 
 
 
 
 
 
 
 
Encuentros de seguimiento y capacitación 
cada 3 meses. 
 Por valor de $ 3.000.000 
 
 

2. LINEA:  FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 

   PROPÓSITO PARA EL PERÍODO: Fortalecer las instancias internas de AMOR y a las organizaciones socias para su sostenibilidad y 
crecimiento 
 
 

PROPÓSITOS DE LA 
ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES NIVEL DE 
INFLUENCIA 

Responsables Tiempos y recursos 

GRUPO-ESTUDIO DE AMOR 
Implementación de la 
Plataforma de Acción Política 
de AMOR “Por una sociedad no 
patriarcal, convivencias sin 
violencias en la casa y en la 
plaza” 
 
 

Reuniones bimensuales para 
la planeación estratégica de 
la organización y el 
seguimiento a la Plataforma 
de Acción Política. 
 
Fortalece los equipos de 
trabajo por dimensión para: 
-Hacer análisis de contexto 

Regional 
 
 
 
 
 
 
 
 

Junta Directiva de AMOR, 
en cabeza de la 
Representante Legal 
 
Integrantes de cada 
dimensión  
 
  
 

 
Febrero a noviembre 2024 
 
Por valor de $ 3.000.000 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
JUNTA DE AMOR. Hacerle 
seguimiento a las actividades 
que se desprenden de las 
Asambleas y los Encuentros 
Regionales y Zonales de 
AMOR (al Plan Operativo 
Anual. POA 
 
Gestionar con agencias 
internacionales nacionales, y 
municipales proyectos para el 
desarrollo de actividades que 
contribuyan al cumplimiento de 
la Misión de AMOR. 
 
 
 
ASAMBLEA DE AMOR. 
Es la máxima autoridad de la 
Organización: 
Nombra a la junta directiva; 
Avala los planes y programas 
presentados por la Junta; 
aprueba y da el visto bueno a 
la ejecución presupuestal. 

-Orientar el quehacer político 
de la organización, en cada 
dimensión. 
 
Elabora proyectos para la 
gestión de recursos y para el 
banco de proyectos. 
 
 
Reuniones mensuales 
ordinarias y extraordinarias 
cuando se requieran, con 
Agenda previamente 
concertada 
 
 
La presidencia colegiada de 
AMOR se rota cada 6 meses. 
Está conformada por la 
representante legal, quien 
permanece a lo largo del año, 
y dos participantes más de la 
junta. 
 
 
 
Se realiza 2 veces al año la 
Asambleas Generales de 
AMOR con componentes 
académicos, formales y de 
multiplicación de acciones a 
nivel municipal. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Regional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Regional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Junta directiva de AMOR, 
en cabeza de la 
presidencia colegiada de 
amor primer semestre 
2024 
Azucena Zuluaga 
Luz Damary  
Estrella López  
 
 
 
 
 
Delegadas municipales 
Presidencia colegiada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De enero a diciembre/2024 (cada 
mes) 
 
Por valor de $ 2.400.000 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Febrero y noviembre  2024 
 
Por valor de $ 10.000.000 
 
 
 
 
 

COMITÉ DE 
COMUNICACIONES   
Diseñar, implementar, alimentar 
y sostener la página web de 
amor 
 

Tratar temas de interés de las 
mujeres del oriente 
 
Generar intercambios de 
comunicación frecuente entre 
las madrinas y las 
organizaciones a su cargo 

Regional, nacional e 
internacional 

Alejandra Quintero  
Patricia López 
Estrella López  

Permanente. 
Por valor de $ 3.000.000 



(por medios escritos y 
telefónicos). 

COMITÉ DE PROYECTOS 
Equipo encargado de estar 
pendiente de convocatorias y 
gestionar proyectos. 
y presentar propuestas. que le 
apuesten a la misión de AMOR 

Construcción de propuesta de 
acuerdo con los lineamientos 
de la agencia que convoca 
teniendo en cuenta que le 
apueste al desarrollo de la 
Misión de AMOR. 
Consolidar toda la 
documentación tanto legal 
como operativa solicitada. 

Regional  Equipo de proyectos  
Patricia López 
Alejandra Quintero  
Luz Damary Giraldo 
Azucena Zuluaga  

Permanente 
 
Por valor de $ 3.000.000 

     

 

TOTAL DEL PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2024 ES DE $ 187.700.000 
 

Estrella López: los municipios de Nariño, Argelia y Sonsón. 

Patricia López: los municipios de La ceja, Abejorral, El retiro y San Vicente. 

Albiria Ocampo: los municipios de La Unión, Rionegro, El peñol y San Carlos. 

Alejandra Quintero: Los municipios de Guatapé, El Carmen, Concepción, Cocorná 

Damary Giraldo: los municipios de Marinilla, San Rafael, Guarne, Alejandría 

Azucena Zuluaga: los municipios del Santuario, Granada, San Luis, San Francisco. 

 

 

 

 

 

       AZUCENA ZULUAGA BUITRAGO    

       CC. 43.788.473     
       Representante Legal     



       
 


